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ESTADO 106  DE 21   DE JULIO DE 2016 

 
EST-VCT-GIAM-106 

 
ESTADO No. 106 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy  21  de Julio de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESION 

ILJ-09441 CLAUDIA PATRICIA 
GOMEZ GONZALEZ 

314-315 15/07/2016 AUTO GEMTM 
No 000102 

Requerir a la señora CLAUDIA PATRICIA GOMEZ GONZALEZ, titular del contrato de 
concesión No. ILJ-09441, para que dentro del término perentorio de un (1) mes 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, allegue el 
certificado de Cámara y Comercio correspondiente a la sociedad TANTALUM TECH 
MINING S.A.S. donde sea posible verificar que la sociedad tenga la capacidad legal 
exigida en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, y adicionalmente allegue los 
documentos que acreditan la capacidad económica de la sociedad cesionaria y los 
anexos conforme a lo señalado en los artículos tercero y sexto de la Resolución No. 
831 de 2015,so pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos 
conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

16467 MILTON LEONARDO 
MORENO RODRIGUEZ  

ARENAS Y 
QUARZOS 

729-730 15/07/2016 AUTO GEMTM 
No 000103 

Requerir al señor MILTON LEONARDO MORENO RODRIGUEZ, en calidad de 
Representante Legal de la sociedad PROMORTEC S.A.S., titular del contrato de 
concesión No. 16467, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, allegue los documentos que 
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INDUSTRIALES S.AS, acreditan la capacidad económica de la sociedad cesionaria y los anexos conforme a 
lo señalado en los artículos tercero y sexto de la Resolución No. 831 del 27 de 2015, 
dentro del mismo términos se deberá apodar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la sociedad cesionaria donde se pueda evidenciar si el 
objeto social cumple con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, so 
pena de entender desistida la solicitud de cesión de derechos conforme a lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 

CONTRATO DE 
PEQUEÑA 

EXPLOTACION 
CARBONIFERA  

02-013-97 JORGE NOVA SIERRA 1139-1140 15/07/2016 AUTO GEMTM 
No 000100 

Requerir al señor JORGE NOVA SIERRA, cotitular del contrato de Pequeña 
Explotación Carbonífera No. 02-013-97, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue el certificado de Cámara y Comercio correspondiente a la sociedad 
CARBONES QUINTANA ALVARADO S.A.S. donde sea posible verificar que la sociedad 
tenga la capacidad legal exigida en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, el contrato 
de cesión de derechos y adicionalmente allegue los documentos que acreditan la 
capacidad económica de la sociedad cesionaria y los anexos conforme a lo señalado 
en los artículos tercero y sexto de la Resolución No. 831 de 2015,so pena de 
entender desistida la solicitud de cesión de derechos conforme a lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

FLE-081 ALFREDO VELASQUEZ 
PEREZ Y GUSTAVO 

RODRIGUEZ 
CASALLAS, EMPRESA 

GRUPO EMPRESARIAL 
GEMVERO S EN C S.  

742-743 15/07/2016 AUTO GEMTM 
No 000104 

Requerir a los señores ALFREDO VELASQUEZ PÉREZ y GUSTAVO RODIGUEZ 
CASALLAS, titulares del contrato de concesión No. FLE-081, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) MES contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, allegue el certificado de Cámara y Comercio 
correspondiente a la empresa GRUPO EMPRESARIAL GEMVERO S. EN C.S. donde sea 
posible verificar que la sociedad tenga la capacidad legal exigida en el artículo 17 de 
la Ley 685 de 2001, so pena de entender desistida la cesión de derechos. 
 
Requerir a los señores ALFREDO VELASQUEZ PÉREZ y GUSTAVO RODÍGUEZ 
CASALLAS, titulares del contrato de concesión No. FLE-081, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) MES contado a partir de la notificación por estado de 
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la presente providencia, allegue la aclaración del porcentaje que se desea ceder, so 
pena de entender desistida la cesión de derechos. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PCP-11111 ARIEL RAMIRO 
GAITAN QUIROGA, 
PAOLA ALEXANDRA 

GUERRERO IBARRA Y 
ALEJANDRO JOSE 
GIRALDO GARCIA 

68-69 08/07/2016 AUTO GCM No 
001417 

Requerir a los proponentes ARIEL RAMIRO GAITAN QUIROGA, PAOLA ALEXANDRA 
GUERRERO IBARRA y ALEJANDRO JOSÉ GIRALDO GARCÍA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A-, de conformidad con el literal O del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PCP-11111. 
 
Requerir a los proponentes ARIEL RAMIRO GAITAN QUIROGA, PAOLA ALEXANDRA 
GUERRERO IBARRA y ALEJANDRO JOSÉ GIRALDO GARCÍA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días  contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente(n) un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PCP-11111. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK4-08291 ELIECER RODRIGUEZ 
CAPACHO Y ANGEL 

RAMON RODRIGUEZ 
CAPACHO 

52-53 15/07/2016 AUTO GCM No 
001440 

Requerir a los proponentes ELIECER RODRIGUEZ CAPACHO y ANGEL RAMON 
RODRIGUEZ CAPACHO, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito, de manera individual, su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PK4-08291 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LL9-10251 HILVER OSWALDO 
VARGAS RODRIGUEZ 

Y LUIS EDUARDO 

105-106 15/07/2016 AUTO GCM No 
001443 

REQUERIR a los proponentes HILVER OSWALDO VARGAS RODRIGUEZ y LUIS 
EDUARDO GARCIA BENAVIDES, para que dentro del término perentorio de dos (2) 
meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
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GARCIA BENEVIDES providencia, manifiesten por escrito de forma individual, cuál o cuáles de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto del recorte desean aceptar, so pena de 
entender desistír su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. LL9-10251. 
 
Requerir a los señores HILVER OSWALDO VARGAS RODRIGUEZ y LUIS EDUARDO 
GARCIA BENAVIDES, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la providencia, presenten un 
nuevo plano que cumpla con lo previsto en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 
2015 y el articulo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. LL9-10251. 
 
CONCEDER a los señores HILVER OSWALDO VARGAS RODRIGUEZ y LUIS EDUARDO 
GARCIA BENAVIDES, el término perentorio de dos (2) meses, contados a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que 
ADECUEN Y ALLEGUEN el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LL9- 10251 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09121 LUIS EDUARDO 
SANCHEZ GUEVARA 

46-47 15/07/2016 AUTO GCM No 
001439 

Requerir al proponente LUIS EDUARDO SANCHEZ GUEVARA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G2-09121. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OGC-08081 CEMENTOS ARGOS SA 87 15/07/2016 AUTO GCM No 
001437 

Requerir a la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
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concesión No. OGC-08081. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LL2-14292 CI BUSINESS SUPPORT 
CENTER LTDA 

111-112 15/07/2016 AUTO GCM No 
001447 

Requerir a la proponente CI BUSINESS SUPPORT CENTER LTDA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, aporte nuevas coordenadas que se encuentren 
contenidas en el área inicialmente solicitada, y que se ajuste a lo establecido en el 
artículo 64 del Código de Minas, y un plano topográfico para las mismas, de 
conformidad con la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. LL2-14292. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-082216 RICARDO MORENO 
MORALES  

44-45 15/07/2016 AUTO GCM No 
001451 

Requerir al proponente RICARDO MORENO MORALES, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-082216. 
 
Requerir al proponente RICARDO MORENO MORALES, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No 0G2-082216. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-085018 LUIS GONZALO 
SALCEDO BLANDON Y 

JOSE ADER ISAZA 
VILLA 

65 15/07/2016 AUTO GCM No 
001452 

Requerir a los proponentes LUIS GONZALO SALCEDO BLANDON y JOSE ADER ISAZA 
VILLA para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito de manera individual su aceptación respecto del área determinada como 
libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
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0G2-085018. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKA-08011 ISMAEL ENRIQUE 
ANGARITA 
MONSALVE 

23-24 15/07/2016 AUTO GCM No 
001453 

Requerir al proponente ISMAEL ENRIQUE ANGARITA MONSALVE, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito de manera individual, cuál o 
cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desea 
aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PKA-08011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKL-15551 LA ROCA DE ALGEO 
SAS Y LUZ MATILDE 
MORA HERNANDEZ 

42-43 15/07/2016 AUTO GCM No 
001454 

Requerir a los proponentes LA ROCA DE ALGEO S.A.S y LUZ MATILDE MORA 
HERNANDEZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito de manera individual su aceptación respecto del área determinada como 
libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PKL-15551. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKA-08111 NORY ESMERALDA 
PORTILLA SOLARTE 

15-16 15/07/2016 AUTO GCM No 
001455 

Requerir al proponente NORY ESMERALDA PORTILLA SOLARTE, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito de manera individual, cuál o cuáles 
de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PKA-08111. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PL1-16511 ELIDA PEÑARANDA 
PARRA Y CARMEN 

ROSA PARRA JIMENEZ 

18-19 15/07/2016 AUTO GCM No 
001456 

Requerir a los proponentes ELIDA PEÑARANDA PARRA y CARMEN ROSA PARRA 
JIMENEZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
producto del recorte desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PL1-16511. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKS-11141 EVER MOSQUERA 
RODRIGUEZ  

25-26 15/07/2016 AUTO GCM No 
001457 

Requerir al proponente EVER MOSQUERA RODRIGUEZ, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito de manera individual su aceptación 
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respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto de los 
recortes, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. PKS-11141. 
 
Requerir al proponente EVER MOSQUERA RODRIGUEZ, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PKS-11141. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

KIM-08161 CATHERINE AGREDA 
BENAVIDES 

138-139 15/07/2016 AUTO GCM No 
001441 

Requerir a la proponente CATHERINE AGREDA BENAVIDES, para que dentro del 
término perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área libre determinada como susceptible para contratar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. KIM-08161. 
 
CONCEDER a la proponente CATHERINE AGREDA BENAVIDES, el término perentorio 
de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, para que ADECUE y ALLEGUE el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. KIM-08161. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08106 MINERALES CORDOBA 
SAS 

284 15/07/2016 AUTO GCM No 
001438 

Requerir a la sociedad proponente MINERALES CORDOBA S.A.S., a través de su 
apoderada, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
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producto de los recortes desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad 
de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-
08106. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RF7-15031 MUNICIPIO DE LA 
PLATA -HUILA 

30-31 15/07/2016 AUTO GCM No 
001444 

REQUERIR al MUNICIPIO DE LA PLATA – HUILA para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, aporte nuevo plano que cumpla con las 
especificaciones técnicas de la Resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de 
presentación de planos y el articulo 270 del Código de Minas, so pena de entender 
desistida la solicitud de autorización temporal. 
 
REQUERIR al MUNICIPIO DE LA PLATA - HUILA, para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, manifieste por escrito cual o cuales de las zonas 
determinadas como susceptibles de otorgar son de su interés, especificando el 
volumen a explotar en cada una de ellas de acuerdo con el certificado por la Entidad 
Pública para la cual se realiza la obra y atendiendo el área determinada de acuerdo 
con la evaluación técnica del 7 de julio de 2016, so pena de entender desistida la 
solicitud de Autorización Temporal. 
 
REQUERIR al MUNICIPIO DE LA PLATA - HUILA, para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, apode las coordenadas que se encuentren en el 
área inicialmente señalada, y que se ajusten a lo establecido en el artículo 64 del 
Código de Minas, conforme a lo señalado en precedencia, so pena de entender 
desistida la solicitud de autorización temporal 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKC-15081 EDUARDO MELON 
BRAND Y CARLOS 

AVILA TRIANA 

56-57 15/07/2016 AUTO GCM No 
001450 

Requerir a los proponentes EDUARDO MELÓN BRAND y CARLOS AVILA TRIANA, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) tías contados a partir de la 
notificación por ,estado de la presente providencia, den cumplimiento a lo previsto 
en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, 
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para lo cual se deberán refrendar el Formato A aportado, o en su defecto se aporten 
un nuevo Formato A, de conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena 
de rechazar la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKA-14231 CARLOS ANDRES 
SERRANO CELY Y 

JUAN CARLOS GARCIA 
ARDILA 

49-50 15/07/2016 AUTO GCM No 
001449 

Requerir a los proponentes CARLOS ANDRES SERRANO CELY y JUAN CARLOS GARCIA 
ARDILA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contados a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
producto del recorte desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PKA-14231. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKB-14411 DUVAR WILMER 
ERNESTO BARRERA 

SANTISTEBAN 

36-37 15/07/2016 AUTO GCM No 
001448 

Requerir al proponente DUVAR WILDER ERNESTO BARRERA SANTISTEBAN, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PKB-
14411. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
to preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RFG-09431 ADRIAN LEONARDO 
MENDOZA MORALES 

13-14 15/07/2016 AUTO GCM No 
001445 

REQUERIR al señor ADRIAN LEONARDO MENDOZA MORALES,  para que dentro del 
término perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación 
por Estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se cumpla con 
todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que 
sea expida por la Entidad Pública para la cual se realice la obra, aclarando su calidad 
de contratista dentro de la misma, que especifique el trayecto de la vía, la duración 
de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse y atendiendo lo 
expuesto en la parte motiva de la presente decisión, so pena de entender desistida 
la solicitud de autorización temporal. 

CONTRATO DE 
CONSECION 

LCP-15141 ARMANDO FARFAN 
LOPEZ Y MARIO 

194-196 15/07/2016 AUTO GEMTM 
No 000099 

REQUERIR a los señores ARMANDO FARFAN LOPEZ Y MARIO NELSON VARGAS 
ROJAS, en calidad de titulares del Contrato de Concesión  No LCP-15141, para que 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 21 de Julio  de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
  

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

NELSON VARGAS 
ROJAS 

dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación de 
la presente providencia, alleguen los documentos que acreditan la capacidad 
económica de la sociedad cesionaria y los anexos conforme a lo señalado en los 
artículos tercero y sexto de la Resolución No 831 del 27 de 2015, así como aquellos 
con los cuales demuestren el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Contrato de Concesión No LCP-15141, la copia de las cedulas de ciudadanías de los 
cedentes y la declaración por parte del cesionario de no encontrarse incurso en 
inhabilidad alguna; so pena de entender desistida la intención de ceder el cien por 
ciento (100%) de los derechos que les corresponden dentro del Contrato de  
Concesión NO LCP-15141 a favor de la sociedad EXPLOTACIONES MINERA 
MATECAÑA, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 


